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"6,1, El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento,
6,2, Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones,
6,,3,La EnUdad pública su Plan Anual dli CotJ{ratill;ioi)l)s y sus modifici1ciQnes en el SfACE
y, cuando lo tuviere, en su portal institucional, Dicha publicación se realiza dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus

Que, el artículo 6a del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo W 344-2018 EF Y modificatorias, indica que

Que, mediante Acuerdo Munícipal Na 077·2024-MPI, de fecha 23 de diciembre del
2024 y Resolución de Alcaldía Na 140·2024.MPI, de fecha 26 de diciembre del 2024, se aprobó el Presupuesto Institucional
de Apertura (PIA) para el año Fiscal 2025 de la Municipalidad Provincial de lslay, ascendente a la suma de SI 5'1,684,233.00
(CINCUENTA y UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100
SOLES).

Que, en principio, debe indicarse que la Admínístracíón Pública rige su actuación bajo
el Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del articulo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley W 27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas".

Que, mediante Que, mediante Resolución de Alcaldía W 108·2024·I\IIPI, de fecha 16
de agosto de 2024, en su Articulo Primero resuelve Delegar funciones administrativas de la Alcaldía en la Gerencia Municipal,
el numeral W 1, señala: "Aprobar el Plan Anual de Contrataciones v sus modificatorias de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento de la Lev de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo Na 344-2018-EF Vsus modificatorias.

",:,,;:'(r15;1~;:"'¿ Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
i ..Y·' K¿'~en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
'J C:~p¡i! '~~~Municipalidades, Ley W 27972, concordante con el artículo 194°,de la Constitución Política de! Estado, modificado por la Ley
, U{¡Cdr(3¡:1¿;J D{-j! W 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV, sobre desceníralización.

\~~~~;;:!;::iD:";;;j Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del artículo 20°, concordante con lo
dispuesto en el artículo 43° de la Ley W 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las atribuciones
del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo;
sin embargo, también el artículo 74° de la Ley W 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" le permite
desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldia.

CONSIDERANDO:

El Informe W 250-2025-MPI/A-GM-OA-UA, de fecha 14 de febrero de 2025, de la
Unidad de Abastecimientos; referido al proyecto de la SEGUNDA Modificación (Versión 3), del Plan Anual de Contrataciones
para el ejercicio Fiscal 2025 de la Municipalidad Provincial de Islay; y,

VISTO:

Moliendo, 14 de febrero de 2025

Resolución Gerencial W 028·2025·MPI/A·GM

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
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Tipo de procedimiento ADJUDICACION SIMPLIFICADA

contratación de servicio de consultoría de obras: !
!

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA DE OBRAS PARA LA
Denominación REFORMULACiÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE

LOS SERVICIOS TURíSTICOS PÚBLICOS EN RECURSOS TURíSTICOS EN EL
MALECÓN RATTI DISTRITO DE MOLLENDO DE LA PROVINCIA DE ISLAY DEL
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CUI2672705.

Area usuaria : Sub Gerencia de Estudios y Proyectos

Valor Referencial S/175,387.75

Sistema de
A suma alzada

Contratación

Fuente de
Rubro: 18, Canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones.

fínanciamiento

Fecha prevista de : I
Febrero I

convocatoria
i

Inclusión 1

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la SEGUNDA MODIFICACION (Versión 3), al
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) de la Municipalidad Provincial de Islay, para el ejercicio Físca12025, a fin de
INCLUIR CUATRO (04) Procedimientos de Selección, conforme al siguiente detalle:

..~D,.
l'
I

. '~'·":·'i~;.'í~¡;~~\_/

!".".,~ Que, por consiguiente, en merito a los considerandos expuestos, de conformidad con:';,¡?%Íí. las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú; Le,YW,27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" y sus
. 10<- :;>,J':'\ .i:;) modificatorias y contando con el visto bueno de la Oñcina de Asesoría Juridica:

1") riJ';'1
r , \,.;, '< " • l SE RESUELVE:

"'!'~~~\t~:·>·'~

Que. mediante Informe W 250-2025-MPI/A-GM-OA-UA de fecha 14 de febrero de
2025, emitido por el Econ. Adolfo Quispitupac Nova-Jefe de la Unidad de Abastecimiento, solicita que el Titular de la Entidad
o el Funcionario con las facultades delegadas apruebe el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Municipalidad Provincial
de Islay para el ejercicio Fiscal 2025, para la inclusión de cuatro (04) procedimientos de selección .

modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o
modificatorio, de ser el caso.
6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la
Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo
sanción de nulidad."
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Tipo de procedimiento ADJUDICACION SIMPLIFICADA

CONTRATACION DE BIENES:

ADQUISICiÓN DE 01 MOTO ACUÁTICA TIPO RESCATE PARA LA IOARR:

Denominación
"ADQUISICiÓN DE EQUIPO DE SEGURIDAD PARA EL SERVICIO DE CONTROL,
EQUIPO DE RESCATE ACUÁTICO y CUATRIMOTO; EN EL (LA) GERENCIA DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY, DISTRITO
DE MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLAY, DEPARTAMENTO AREQUIPA" CÓDIGO ÚNICO
2664456,

Área usuaria Sub Gerencia de Infraestructura PLlblica

Valor estimado SI 99,258,00

Sistema de
Contratación A suma alzada

Fuente de
financiamiento Rubro, 18, Canon y sobre canon, regalias, renta de aduanas y participaciones,

..

Inclusión 3

Tipo dQ procedimiento SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

CONTRATACiÓN DE BIENES: I
I

CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE DIESEL B5 S50 PARA EJECUCiÓN DE LA
Denominación OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPARCIMIENTO, COLINDANTE AL

AEROPUERTO, DISTRITO DE MOLLENDO - PROVINCIA DE ISLAY- DEPARTAMENTO
DE AREQUIPA" CON CUI W 2453346,

Área usuaria : Sub Gerencia de Infraestructura Pública
1

Valor estimado S/83,710,00 I

J
Sistema de :

Precios Unitarios 1

Contratación I
_j

Fuente de
Rubro: 18, Canon y sobre canon, regalias, renta de aduanas y participaciones, ifinanciamiento

Fecha prevista de
Febrero

convocatoria

Inclusión 2

MUNICIPALIDAD PROVU\~C!ALDE ISLAY-MOLLIENDO
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»>:

REGíSTRESE, COMUNíQUESE)éCUM PLASE.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la
Unidad de Abastecimiento y que el Plan Anual de Contrataciones se encuentre a disposición de los interesados.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Unidad de Abastecimiento. cumpla con
publicar la presente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su aprobación y a la Unidad de Tecnologia de la Información cumpla con publicar la presente resolución
en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Islay.

Tipo de procedimiento SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

: CONTRATACION DE BIENES

CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL GRANULAR PARA SUB-BASE TIPO
Denominación C HUMEDECIDO PARA EJECUCION DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

DE ESPARCIMIENTO, COLINDANTE AL AEROPUERTO, DISTRITO DE MOLLENDO -
PROVINCIA DE ISLAY- DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" con CUI W 2453346,

Area usuaria Sub Gerencia De Infraestructura Publica

Valor estimado SI 124,500.00
,
¡ Sistema de

Precios unitarios
Contratación

Fuente de
Rubro, 18, Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones,financiamiento

Fecha prevista de
Febreroconvocatoria

I
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.'+, .'? .'

Inclusión 4

!
I

i
¡

Febrero
Fecha prevista de
convocatoria
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